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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
FRANCISCO JAVIER ORTIZ MENA LÓPEZ NEGRETE, COMERCIAL JINETES SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE., CENTRO COMERCIAL LA S.A. DE C.V., Y PAULA CECILIA ORTIZ MENA 
LÓPEZ NEGRETE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 2970/2014, promovido 
por Román Villana Marín, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, de quien reclama la denegación de justicia, 
por no desahogar las pruebas dentro de los términos y plazos previstos en la legislación obrera, dentro del 
juicio laboral 01/1271/10-JE1; se les ha señalado a esas personas con el carácter de terceros interesados en 
el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cinco de agosto de 
dos mil quince, se ordenó emplazarlos por edictos, les hago saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo 
cual podrán hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 05 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
Encargado del Despacho por vacaciones del Titular 

Lic. Rodolfo Andrés Martínez Hidalgo. 
 Rúbrica. (R.- 417736)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo indirecto 307/2015 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

• O.T.P. DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
307/2015-II, promovido por Alberto Beltrán Jiménez, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona moral con el 
carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil quince, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas 
en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a treinta y uno de julio de dos mil quince. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 417793) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
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En el juicio de amparo número 1262/2014, promovido por EFRAÍN MARTÍN CRUZ YAH, se emplaza a 
juicio a ROLANDO CARMONA VERGARA, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de Julio de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 417577)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito  

en el Estado de Colima 
EDICTO 

Terceros interesados: 
Néstor Adrián Silva Benítez y Fabiola Edith Soto Silva, demandados en el juicio agrario de origen 

1682/2013. 
El 27 de junio de 2014, ante el Tribunal Unitario Agrario Distrito 38, con sede en Colima, Senobio Silva 

Benítez, presentó demanda de amparo directo contra la sentencia dictada por el aludido tribunal, en el 
expediente 1682/2013. 

Disponen de treinta días contados al siguiente de la última publicación, para comparecer a este Tribunal 
Colegiado del XXXII Circuito, con sede en Colima a defender sus derechos, en el amparo directo 658/2014. 

Para su publicación de tres veces, de siete en siete días, en los siguientes periódicos: 
"Diario Oficial de la Federación".  México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Colima, Colima, junio 10 de 2015. 

Secretario de Acuerdos. 
Raymundo Edgar Ayala Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 417164)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: RAMÓN BOLÍVAR. 
En los autos del juicio de amparo número 436/2015-I, promovido por DAVID LUNA CRUZ, POR 

DERECHO PROPIO Y COMO CESIONARIO DE PAULA GÓMEZ CHÁVEZ, contra actos de la Tercera Sala 
de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras; se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado RAMÓN BOLÍVAR, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 
México, D.F., a 07 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  
en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 417247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 219/2015-VII-A, promovido por Aarón Ramos Cerón, contra 
actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; en el que se señaló 
como terceros interesados a Héctor Manuel Hernández González y Diego Figueroa Lagunas, se ordenó 
emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, a 14 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal. 

Lic. Juan Manuel Marines de la Garza. 
Rúbrica. 

(R.- 417465)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 233/2015, promovido por Ma. Teresa Marmolejo Parada por conducto 
de su apoderado, contra actos del titular del Juzgado Octavo Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato. 
Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a la tercera interesada María Natividad Téllez Orozco, por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que la referida tercera interesada deberá comparecer a juicio 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o 
gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, tres de julio de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Jesús Salud Méndez García. 

Rúbrica. 
(R.- 417548)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

JOSÉ ROSARIO RUIZ LÓPEZ, FRANCISCA CLARA RIVERA VÁZQUEZ Y PAOLA BOSADILLA 
MELENDEZ O PAOLA BOBADILLA MELENDEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 995/2013, PROMOVIDO POR LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA “PREMIER HOUSING AND RESORT S.A DE C.V., CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 
SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO Y DEL JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR, CON RESIDENCIA EN SAN JOSE DEL CABO, 
BAJA CALIFORNIA SUR Y CUYO ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
DE DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, DICTADA DENTRO DEL TOCA 439/2013. SE ORDENÓ 
NOTIFICAR A LOS TERCEROS INTERESADOS JOSÉ ROSARIO RUIZ LÓPEZ, FRANCISCA CLARA 
RIVERA VÁZQUEZ Y PAOLA BOSADILLA MELENDEZ O PAOLA BOBADILLA MELENDEZ, POR MEDIO 
DE  EDICTOS, A QUIENES SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE PERSONALMENTE EN 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, O POR CONDUCTO DE QUIENES LEGALMENTE LOS 
REPRESENTEN A FIN DE DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE CONTINUARÁ EL 
JUICIO Y POR SUS INCOMPARECENCIAS, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR 
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MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICARAN EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., 01 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic.  Lourdes Ávila Valenzuela. 
Rúbrica. 

(R.- 417251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1648/2014, promovido por Jorge Romero Hernández, se emplaza a juicio a 
ECOMECATRÓNICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesado en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Encargado del Despacho por vacaciones 
del Titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión celebrada el doce de mayo de dos mil quince. 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú. 
Rúbrica. 

(R.- 417559)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

IMPRESOS Y ENVASES DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 524/2015, promovido por REY DAVID ABOYTES ARTEAGA Y OTROS, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y por este medio se le emplaza para que en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTITRÉS 
DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic. César Ricardo Luna Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 417568) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
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en el Estado de Durango, Dgo. 

Sección Amparo Principal 552/2013 

EDICTO 

C. María del Carmen Esparza Soto. 

En los autos del juicio de amparo 552/2013, promovido por Cirilo José Ocampo Verdugo, contra actos del 

Magistrado de la Primera Sala Penal Unitaria “B” del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras 

autoridades y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante edictos como tercera 

interesada, se le hacer saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 23 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosana López Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 417572)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

EDMUNDO SANCHEZ GONZALEZ.  
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1073/2014-III, promovido por MIGUEL ANGEL MARTINEZ ROSALES, contra 
actos de la Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, y otras autoridades, juicio en el cual se  
le señaló con el carácter de tercero interesado a EDMUNDO SANCHEZ GONZALEZ y por este medio se le 
emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero 
de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la copia 
simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE  
DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
de Amparo y Juicios Federales 

 en el Estado de Querétaro 
Licenciado Raúl Gamboa Barradas. 

 Rúbrica. (R.- 417574)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
CARLOS ENRIQUE BERNAT ESTEBAN Y JUAN VENTURA BERNAT ESTEBAN: Comunico a ustedes 

que tienen el carácter de TERCEROS INTERESADOS dentro de los autos del juicio de amparo número 
1899/2014-III-G, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, y se 
hace de su conocimiento que Lázaro Balán Mosqueda, en su calidad de abogado patrono de la quejosa 
ANGÉLICA BOLÍVAR BALAN, interpuso demanda de amparo contra actos de la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en el que señaló como acto reclamado, la resolución de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, dictada en su contra dentro del Toca Civil 215/2014-II, que 
REVOCÓ la sentencia interlocutoria de dieciocho de enero de dos mil doce, dictada por el Juez Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Emiliano Zapata, Tabasco, en el Incidente de Prescripción del 
Derecho de Rendición de Cuentas, promovido por ANGÉLICA BOLIVAR BALÁN, en contra de JOSÉ 
ANTONIO BERNAT ESTEBAN, albacea de la sucesión intestamentaria, deducido del expediente 80/2003; por 
lo que se les previene para que se presenten al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
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siguientes al de la última publicación, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya 
que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, la 
copia simple de la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días.  

Villahermosa, Tabasco 25 de Junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Lic. Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 417550)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Moisés Aguilar Sobrevilla y Cressida 
Tabasco, Sociedad Anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 2568/2014-II, promovido por Jeny 
Rosana García Jiménez y Ana Beatriz Jiménez Isidro, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le correspondan en el 
juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución incidental de 
quince de octubre de dos mil catorce, dictada en el juicio laboral 327/1998, se señaló como autoridad 
responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, y como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 8, 14, 16, 17 y 123. Se hace del conocimiento a los terceros 
interesados que la audiencia constitucional se encuentra reservada hasta que obre en autos su 
emplazamiento. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este juzgado Segundo de 
Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la 
última publicación de los edictos. 

El Secretario. 
Licenciado Cristian Emmanuel Domínguez Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 417553)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial  
de la Federación, 

Juzgado Primero de Distrito, 
Villahermosa, Tabasco. 

A Ana Laura de la Cruz Morales, por sí y en representación del menor Rubén Zurita de la Cruz,  
donde se encuentre: 

Por vía notificación se le comunica que se tramita el amparo 1975/2014, promovido por Israel Zurita 
García, contra el Juez de Paz, con sede en Cárdenas, Tabasco, que hizo consistir en el auto de formal prisión 
dictado en el expediente penal 68/2014. 

Por lo que en cuatro de septiembre de dos mil catorce, se proveyó la admisión de la demanda antes 
citada, se señalaron las trece horas con veinte minutos del catorce de julio de dos mil quince para  
la audiencia constitucional. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la tercero interesada antes mencionado a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, en Villahermosa, Tabasco, a ocho de julio de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Lic. Herminia de los Ángeles Bobadilla Bolívar. 

Rúbrica. 
(R.- 417594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. Enrique Vicente 
Reyes Luna, representado por Candelaria Reyes Luna, como tercero interesado en el juicio de amparo 
53/2015 promovido por Juan Clemente Domínguez Pascual, contra actos del Juez Noveno de lo Penal de la 
Ciudad de Puebla y Director del Centro de Reinserción Social del Estado, mismos que se hacen consistir  
en el auto de formal prisión de treinta y uno de marzo de dos mil quince, dictado en contra del quejoso en el 
proceso 421/2014 de su índice, toda vez que se desconoce su domicilio con fundamento en los artículos 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de treinta de junio de dos mil quince dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
“Reforma”, se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún 
las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, seis de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 417623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Diligenciario 

Distrito Judicial 

Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Civil Tepeaca Puebla, Expediente 305/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil promueve 
Norberto Sandoval Escobar, vs. Maria Antonia Olguín Aburto, auto 27 de marzo y 17 de abril de 2015, 
convóquese postores, primera y pública almoneda, bien inmueble propiedad Ma. Antonia Olguín Aburto: 
fracción que se segrega del inmueble fusionado por tres predios, ubicada 6 poniente, 302 barrio San Miguel 
Amozoc Tepeaca pué; inscrito Registro Público Propiedad, Tecali de Herrera, pué., predio mayor 118429, 
postura legal dos terceras partes, avaluó, $ 107,088.00 m.n. publíquese 3 veces en 9 días "Diario Oficial  de la 
Federación" posturas y pujas 10 días siguientes última publicación, vence término 12 hrs. Décimo día. 
Demanda libera inmueble pagando íntegramente monto adeudado. 

Tepeaca, Puebla a 27 de mayo del 2015. 
La Diligenciaria 

Lic. María de Lourdes Morales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 417658)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito  

en Querétaro, Qro. 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA 

NORA RAMÍREZ 

JUICIO DE AMPARO PENAL 322/2015, RELACIONADO CON EL AMPARO PENAL 323/2015 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio de los juicios de amparo directos 

ventilados bajo los expedientes 322/2015 y 323/2015, promovidos por Valentín Sáenz de la Cruz, José 

Sáenz de la Cruz y María Beatriz López Carrasco, respectivamente, en contra de la sentencia de treinta  

de enero de dos mil quince, emitida en el toca penal 956/2014, por la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; juicios de amparos en los cuales le resulta el carácter de tercera 

interesada, emplazándola por este conducto para que en el plazo de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca a los juicios de amparo de mérito a defender 
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sus derechos, apercibiéndola que de no hacerlo, estos se seguirán conforme a derecho y las subsecuentes 

notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Segundo Circuito, el cual se ubica en Calle Fray Luis de León #2880, quinto piso, Colonia Centro Sur,  

C.P. 76090, quedando a su disposición en la Secretaría de este Órgano Federal, las copias simples de 

traslado de la demanda de amparo. 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, siete de julio de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

del Vigésimo Segundo Circuito. 
Lic. José Gudiño Anzaldo. 

Rúbrica. 
(R.- 417576)   

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito 

EDICTOS 
Emplazamiento al tercero interesado: 

Wireless Intelligence, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de Amparo Directo 707/2014 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito. En el amparo directo 707/2014, promovido 
por MARICELA GARCÍA GARCIA, EVA GARCÍA GARCÍA Y VIRGINIA ANTOLINA JIMÉNEZ ADAME, contra 
actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se le ha 
señalado con el carácter de tercero interesado en el amparo directo antes mencionado; y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de junio de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos; en 
la inteligencia que deberá presentarse, si a su interés legal conviniere, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoctavo Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en calle Francisco Leyva número tres 
colonia Centro de esta ciudad, código postal 62000; si transcurrido ese plazo no comparece a través 
de apoderado legal o persona que pueda representarlo, se continuará la tramitación del presente juicio de 
amparo y las notificaciones que se practiquen en el expediente 707/2014, inclusive las de naturaleza personal, 
se harán por medio de lista que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 10 de agosto de 2015. 

El Secretario. 
Lic. Librado Antonio Gómez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 417734)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Truck Internacional, s. a. de c. v; Transportes Ml, s. a. de c. v; Juan Zamora Hernández; Carla  
Irene Anaya Guendulain; Gabriel Alcántara Sandoval y de Lucio Rivero Miguel Ángel. 

En el juicio de amparo 3292/2014, promovido por Rogelio Muñoz Flores, contra el acto de la Junta 
Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su presidente, se reclama la resolución 
dictada el 16 de octubre de 2014 en el juicio laboral 527/2007, la cual declaró infundado el incidente de 
substitución patronal. En auto de 10 de julio de 2015, se ordenó emplazar por medio de edictos a las terceras 
interesadas Truck Internacional, s. a. de c. v; Transportes Ml, s. a. de c. v; Juan Zamora Hernández;  
Carla Irene Anaya Guendulain; Gabriel Alcántara Sandoval y de Lucio Rivero Miguel Ángel, quienes deberán 
apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente hábil 
al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, se les harán las ulteriores notificaciones  
por medio de lista. 

México, D.F. 16 de julio de 2015. 
Secretaria del Juzgado 

Lic. Diana Estrada Medina. 
Rúbrica. 

(R.- 417745) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 
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Puebla, Pue. 
EDICTO 

     Disposición Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil esta Ciudad, autos de  fechas nueve y 
treinta de Junio, y veintinueve de Julio, todos del año dos mil quince, convóquese postores primera almoneda 
remate bien inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NÚMERO VEINTICUATRO, MANZANA DOS, 
SEGREGADO DEL LOTE TREINTA Y NUEVE DEL RANCHO DE SAN PABLO O DE ORTEGA DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la mitad del precio del 
avalúo, que equivale a la cantidad de  CIENTO CUARENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, señalándose las doce horas del día dos de Octubre del año dos mil quince, para la audiencia de 
remate, previniendo al demandado que puede liberar su inmueble previo pago íntegro de sus 
responsabilidades, hasta antes de causar estado el auto de fincamiento de remate Expediente 98/2011. Juicio 
Ejecutivo Mercantil. Promueven LUIS ENRIQUE GUTIERREZ VALENCIA y JACINTO FUENTES SANCHEZ.  

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LAS PUERTAS DEL JUZGADO. 

Puebla 04 Agosto 2015. 
Diligenciario 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 417766)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal   
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 61/2015, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por AZPEITIA GARCÍA AGUSTÍN, en contra de C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero 
interesado INMOBILIARIA ABAID, S.A. por conducto de su apoderado legal ENRIQUE AUGUSTO 
CONTRERAS REYES, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se harán 
de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de 
México”, haciendo del conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la 
jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado 
de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha 
dieciocho de marzo del año en curso. 

México, D.F., a 4 de Agosto del 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 417876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO: 

En el juicio de amparo número 18/2013, formado con motivo de la demanda promovida por Pedro de Dios 
Ortiz, contra el acto de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
consistente en la resolución de fecha treinta de enero de dos mil nueve, dictada dentro del toca de apelación 
2716/2008; con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia por 
su artículo 2°, en su carácter de terceros perjudicados Sergio de Dios Fiscal y Misael de Dios Cota, se ordenó 
emplazarlos por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia, se le hace 
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saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia 
La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 08 de julio de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 417591)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En Juicio Amparo 2075/2011, promovido por COMISARIADO EJIDAL SAN JUAN DE OCOTAN, 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, contra actos AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO y otras 
autoridades, que reclama construcción de Prolongación Avenida Juan Palomar y Arias; por lo que se ordena 
emplazar por edictos a JOSÉ TRINIDAD DE LA TORRE GRILLOT, efecto presentarse dentro próximos 30 
días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 30, fracción II, Ley Amparo y 315 Código 
Federal Procedimientos Civiles aplicación supletoria. Se comunica fecha para audiencia constitucional nueve 
horas treinta minutos nueve julio dos mil quince. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la 
Federación, periódico El Excélsior y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jal., 25 junio 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Jorge Moreno López. 
Rúbrica. 

(R.- 417940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

LILIA ESPERANZA GARCÍA AVELLA. 
P R E S E N T E. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 115/2014-IV (antes 978/2014-IV), promovido por Julia Acevedo Rico, contra 
actos de la Junta Especial número Cincuenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje, y otra autoridad, juicio 
en el cual se le señaló con el carácter de tercera interesada a Lilia Esperanza García Avella, y por este 
medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, 
por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y 
las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el 
tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la 
copia simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS 
DEL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciado José Bernal Gómez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 417943) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

Emplácese por edictos a los terceros interesados Servicio Automotriz Concordia, sociedad anónima de 
capital variable; Enrique Iván Raziel Rubio Ocampo; Rosa María Ocampo de Rubio; Enrique Rubio Aceves y 
Automotriz Poseidón, sociedad anónima de capital variable. 

En el juicio de amparo 860/2014, promovido por Gustavo Hernández García, contra actos de la Treceava 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con fundamento en los artículo 
27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo y el 27 
en comento, se ordena emplazar por edictos a Servicio Automotriz Concordia, sociedad anónima de capital 
variable; Enrique Iván Raziel Rubio Ocampo; Rosa María Ocampo de Rubio; Enrique Rubio Aceves y 
Automotriz Poseidón, sociedad anónima de capital variable, publicándose por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las 
nueve horas con cuatro minutos del catorce de agosto de dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, 07 de julio de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Edgar Estuardo Vizcarra Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 417935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de diecisiete de agosto de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio al tercero 

interesado MANUEL MENDIOLA LEÓN, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, copia del escrito de demanda del juicio de amparo 1111/2015, promovido 
por CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS LOS ÁNGELES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su representante legal Columba Ortiz Pérez, Contra actos de la JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO TRECE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL y su 
actuario adscrito. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán 
por medio de lista. 

México, D.F., a dieciocho de agosto de dos mil quince. 
La Secretaria 

Lic. Alyn Aseret Guido Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 418031)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

EDICTO 

Tercero interesado: 
OFELIA OCHOA GUERRA 

En los autos del juicio de amparo 1423/2013-III-E, PROMOVIDO POR David Isidro Anaya Daniel, contra 
los actos atribuidos al Recaudador de Rentas, residente en Cuauhtémoc, Chihuahua y otras 
autoridadess, se ordenó emplazar por edictos al Tercero interesado OFELIA OCHOA GUERRA, por tanto, 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
se ordena emplazar a juicio al aludido tercero interesado por medio de edictos a costa de la parte 
quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciban la copia de la demanda de 
garantías, y deberá señalar en el presente juicio domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en el 
entendido de que no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le formularán 
por medio de la lista que se publica en los estrados de este Juzgado, debiendo fijarse además una copia de 
los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., 16 de julio de 2015. 
Firma por autorización del Juez Primero 
de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

La Secretaria de Juzgado. 
Lic. Silvia Patricia Chavarría Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 417597)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 311/2015-I, promovido por Karla Patricia Juárez González, 
contra la sentencia de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Colegiada 
Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a Alfonso Lucas Pérez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 418140)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl,  
Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 211/2015-I, promovido por Gustavo Rubén Valle Celestino, 
contra la sentencia de trece de enero de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Luis 
Alberto Benítez Ramírez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de  
este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 418143) 



Viernes 4 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl,  

Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 221/2015-I, promovido por Oscar Ruiz Jaramillo, contra la 
sentencia de dieciséis de abril de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 
interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Rosa Lidia 
Hernández Maldonado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de  
este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 418145)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Denunciante Aarón Linares Alba: 
En la causa penal 124/2014-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal, se fijaron las diez horas con treinta y un minutos del uno de septiembre de dos mil 
quince, a fin de que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de carácter judicial en la que tendrán 
intervención, por lo que deberán comparecer ante este órgano jurisdiccional, sito en calle Jaime Nunó número 
ciento setenta y cinco, colonia Zona Escolar, Cuautepec Barrio Bajo, delegación Gustavo A. Madero  
(a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad), con una identificación oficial vigente. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 7 de agosto de 2015. 

El Secretario en funciones de Juez de Distrito del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos  
Penales Federales en el Distrito Federal, en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81,  
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, conforme a lo dispuesto  
en el oficio CCJ/ST/3202/2015, de treinta de junio de dos mil quince, signado por el Secretario  

Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Joel García Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 418374)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-790/2014 

“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-790/2014, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por SPR Operadora, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

por conducto de su apoderado Carlos Alberto Orendain García de León, quien tiene el carácter 
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de actora en el juicio de origen, contra actos del Juez Trigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual del tercero interesado 

Jose Fernando Mendoza Cuadra, en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de dieciocho 

de junio de dos mil quince, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán 

por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico 

“El Sol de México”, ello en atención a los dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero 

interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta 

días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, 

para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviene y asimismo, 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados 

de este Tribunal. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, diecinueve de junio de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 

(R.- 416989)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo indirecto 69/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
Paulina Villalobos González y Juan de Dios Guerra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 69/2015-
I, promovido por Francisco Javier Ortiz Espejel, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a dichas 
personas con el carácter de terceras interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de julio de dos mil quince, se ordena emplazarlos por edictos, le 
hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a veintiuno de julio de 2015. 

El Secretario Encargado de Despacho del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Lic. Luis Mariano Martínez Sánchez. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 

Rúbrica. 
(R.- 417259) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: MARÍA DE LOS ÁNGELES DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. 

En cumplimiento a la resolución de trece de julio de dos mil quince, dictada en los autos del juicio de 

amparo directo civil 227/2015, en el que se ordenó emplazar por Edictos a María de los Ángeles Domínguez 

Domínguez, respecto de la demanda de amparo promovida por los quejosos Miguel Óscar Orozco Orozco y 

Salvador Orozco Orozco, en contra de la resolución de diecisiete de diciembre de dos mil catorce, dictado por 

el Magistrado de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, en el toca 590/2014, en consecuencia procédase a emplazar por edictos a la mencionada tercero 

interesada al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana, haciendo del conocimiento de la tercero interesada, que quedará a su disposición en la Secretaria 

de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías respectiva y que deberá comparecer 

ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, apercibida que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por apoderado o gestor que 

pueda representarla, se le tendrá por debidamente emplazada y las ulteriores notificaciones se le harán por 

lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 15 de julio de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Blanca Patricia Carranza González. 

Rúbrica. 

(R.- 417551)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito,  

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 435/2015, promovido por NELSON CORDOVA MONTEJO, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Betzabé Gamas De La Cruz, a fin de que comparezcan a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de catorce de noviembre de dos mil doce, dictada en el toca penal 606/2012, se señaló como 
autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19, 20, y 21 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así también que mediante oficio 
CCJ/ST/2562/2015, se informó la autorización de la licenciada Natalia López Álvarez, para desempeñar las 
funciones de Magistrada de Circuito. En consecuencia el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador Fernández León, así como por la licenciada 
Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para los efectos 
legales a que haya lugar.  

El Secretario de Acuerdos  
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 417554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO. 

Para emplazar a: MARIBEL QUINTERO ROMOS. En el juicio de amparo número 1369/2015-II-2, 
promovido por FRANCISCO JAVIER VILLANUEVA REYNA, POR CONDUCTO DE SU DEFENSOR 
PÚBLICO LICENCIADA CLAUDIA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA, contra actos del JUEZ PRIMERO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, CON 
RESIDENCIA EN CUAUTLA, MORELOS Y OTRA AUTORIDAD, se ordenó emplazar por medio de edictos 
como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo a la tercero interesada 
MARIBEL QUINTERO ROMOS. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si 
pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Aguascalientes, Aguascalientes, a 29 de julio de 2015. EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. CESÁREO BARBA PÉREZ. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Cesáreo Barba Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 417561)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
EDICTO 

ÓSCAR ALBERTO PONCE HERNÁNDEZ. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 385/2015, promovido por Luis Octavio Hernández Rojas y Marco Antonio 

Hernández Rojas, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, señalaron como autoridad 
responsable al Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, y otra, y como tercero interesado resulta ser Óscar Alberto Ponce Hernández, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diecisiete de marzo de dos mil quince, 
dictada en la causa penal 250/2012, en la que se les tuvo como responsables a los quejosos por el delito de 
robo ejecutado con violencia y agravado, cometido en agravio de Pedro Benjamín Lara Méndez, Óscar Alberto 
Ponce Hernández, Maricela Gómez Sánchez y Martha Esther Cueto Ramos; señalaron como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29 de julio de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 417566) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Estado de Chiapas 

Juicio de Amparo Directo 99/2015 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados Bessy Keren Quiñones, Ana Ruth Portillo o Ana Ruth Portillo 
Cruz, Ingrid Yamileth Castañeda de La Cruz, Óscar Moises Enríquez Berganza, David Ortiz Marcos o David 
Cabezas Ortiz, Jairo Alexánder Portillo o Jairo Alexander Portillo Cruz, José Salomon Sánchez o José 
Salomón Sanchez Rodas y Joel Amos Cabezas Ortiz o Antonio Ramos Belloso. 

En proveído de siete de julio de dos mil quince, pronunciado en los autos del juicio de amparo directo 
99/2015, promovido por Enrique López Montoya, por propio derecho, contra el acto que reclamó del Juzgado 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Huixtla, Chiapas, y otra autoridad, consistente en 
la sentencia de siete de agosto de dos mil trece, pronunciada en la causa penal 14/2013, de su índice, y su 
ejecución; con apoyo en la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Bessy Keren Quiñones, Ana Ruth Portillo o Ana Ruth Portillo Cruz, Ingrid 
Yamileth Castañeda de La Cruz, Óscar Moises Enríquez Berganza, David Ortiz Marcos o David Cabezas 
Ortiz, Jairo Alexánder Portillo o Jairo Alexander Portillo Cruz, José Salomon Sánchez o José Salomón 
Sanchez Rodas y Joel Amos Cabezas Ortiz o Antonio Ramos Belloso, que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, por tres 
veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de julio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Mario Humberto Hernández Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 417569)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes,  
Aguascalientes 

EDICTO 

Fernando Iñiguez Rodríguez. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de veintidós de julio de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo número 

1488/2015-II, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por David Licarion Gamboa, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes y otras, consistente en el auto mediante el cual niega la 
autoridad responsable a declararse incompetente de conocer juicio penal, así como la resolución a recurso de 
revocación en contra de dicho auto; se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero 
interesado, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que 
en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 
queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese 
término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por 
lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 22 de julio de 2015. 
Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado. 
Lic. Yemina Eliana Rivera Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 417570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO. 

Para emplazar a: tercero interesado JESÚS DE LUNA MARCIAL. En el juicio de amparo número 
1232/2015-I promovido por JORGE SOLEDAD HERNÁNDEZ, se ordenó emplazar por medio de edictos 
como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), al tercero interesado JESÚS DE LUNA MARCIAL. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la 
demanda de garantías generadora de dicho juicio, a su disposición para que comparezca al mismo si a sus 
intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado 
en Avenida Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de 
Aguascalientes, en la ciudad de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en 
esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 
26, fracción III, y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no 
comparecen, se seguirá el juicio 1232/2015-I. Aguascalientes, Aguascalientes, 12 de agosto de 2015. EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. JAVIER HERNÁNDEZ 
NAVARRO. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Javier Hernández Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 417937)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento en cita, 
se emplaza a la tercera interesada Laura Alicia Juárez López, dentro del juicio de amparo indirecto 11/2014, 
toda vez que, mediante escrito presentado el cuatro de marzo de dos mil quince, los quejosos JOSÉ HEDER 
RUIZ BALERO O JOSÉ EDER RUIZ VALERO Y LORENZO REYES REQUENA, solicitaron el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra la autoridad y acto reclamado, precisado en su escrito inicial de 
demanda; por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo indirecto, del índice del Cuarto Tribunal 
Unitario del Tercer Circuito. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en el lugar de residencia de este 
Tribunal Unitario, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán 
por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal. La audiencia constitucional tendrá verificativo a 
las doce horas del trece de agosto de dos mil quince. 

Lo proveyó y firma la Titular del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Magistrada María Del Pilar 
Parra Parra, en presencia del licenciado Santiago Navarrete Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 13 de mayo de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Unitario del Tercer Circuito. 

Licenciado Santiago Navarrete Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 417939) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Diligenciario 
Distrito Judicial 
Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA.- AUTO DE FECHA 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, CONVOQUESE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA 
ALMONEDA INMUEBLE EMBARGADO IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO UBICADO EN SECCIÓN 
TERCERA BARRIO SANTA APOLONIA EN TEPEACA, REGISTRADO A NOMBRE DE JOSE EFREN 
SALAMANCA DE LA ROSA Y/O EFREN SALAMANCA DE LA ROSA, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL Y QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, POSTURAS Y PUJAS DEBERAN HACERSE DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL 
ULTIMO EDICTO, VENCIENDO TERMINO DOCE HORAS DEL DECIMO DIA, TEPEACA, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 1989/2012, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMUEVE ATABEL OMAR MARTINEZ 
GARCIA CON EL CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE CAJA POPULAR MEXICANA 
S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., EN CONTRA DE MARIA DEL CARMEN GUADALUPE VARGAS MACIAS Y/O 
GUADALUPE VARGAS MACIAS, JOSE EFREN SALAMANCA DE LA ROSA Y/O EFREN SALAMANCA DE 
LA ROSA, JOSE GUILLERMO NUÑEZ HERRERA Y ROMAN SALAMANCA DE LA ROSA, PARTE 
DEMANDADA PUEDE LIBERAR INMUEBLE PAGANDO INTEGRAMENTE EL MONTO DE SUS 
RESPONSABILIDADES, ANTES DE CAUSAR ESTADO EL AUTO DE FINCAMIENTO DE REMATE. 

Tepeaca, Puebla, a 06 de agosto de 2015 
Diligenciaria Non 

Lic. María de Lourdes Morales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 417781)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  
la Federación. 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
VICENTE MONTEJO CASTILLO, dentro del juicio de amparo 1712/2014-IV, mediante escrito presentado el 
veintiséis de noviembre de dos mil catorce, compareció el quejoso PEDRO IGNACIO HERNÁNDEZ ALEMÁN, 
a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados 
en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la Secretaría y se le hace  
saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y. La audiencia constitucional  
tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  
MIL QUINCE. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Chávez Montelongo, Juez Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario Armando Guerrero Ríos, quien autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 26 de junio 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Armando Guerrero Ríos. 
Rúbrica. 

(R.- 417942) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro 

EDICTO. 

Aarón Rodríguez Martínez 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1253/2015-III, promovido por Florencio Pérez Milanés, contra actos del Juez 

Octavo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, juicio en el cual, con fundamento en 

lo dispuesto por la fracción III, del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercera interesada, 

emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 

la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 

hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Federal, quedando a su 

disposición en la Secretaría las copias de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas 

de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se señaló para las diez horas con veinte 

minutos del doce de agosto de dos mil quince. 

Atentamente. 

Querétaro, Querétaro, 06 de agosto de 2015. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Ana Isabel Quintero Muñoz 

Rúbrica. 

(R.- 417948)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 1056/2014-4 
EDICTOS: 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En proveído de cinco de agosto de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de amparo número 
1056/2014-4, promovido por GUSTAVO LEÓN GONZÁLEZ, en contra de actos del Juez Primero Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, Director de Seguridad Pública 
Preventiva y Protección Civil del Municipio de Texcoco, Estado de México, Jefe General de la Policía 
de Investigación de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada FABIOLA ÁLVAREZ 
SOLIS, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de 
amparo; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de México, Distrito Federal; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

NOTA: Este edicto deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación de la República. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 05 de agosto de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. María Fidelia Rojo Camarillo 

Rúbrica. 
(R.- 418027) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Terceros Pablo Ascencio de la Fuente Juárez, Javier Vázquez Luna, Rodolfo Álvaro Sosa Sosa, José 
Antonio Yuriar Aguilar, Ángel Reyes Valdez, Melinda Chávez Santos y Hugo Antonio Muñoz de Alva, por este 
conducto se les comunica que Manuel Ulises Llanas Silva y Ángel Sierra Junco, promovieron demanda de 
amparo, registrándose la misma bajo el número 2139/2013-VI, en contra del auto de formal prisión, dictado el 
veintiuno de agosto de dos mil doce, por el Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas, dentro de la 
causa penal 11/2010-VIII, por el delito de Delincuencia Organizada con la finalidad de cometer el delito de 
Secuestro, así como por el diverso de Privación Ilegal de la Libertad en la modalidad de Secuestro; por lo que 
se les hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que deberán 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 Matamoros, Tamaulipas, a 06 de Agosto de 2015. 
El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Armando González Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 418033)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Juzgado Décimo Octavo Civil de Cuantía Menor en el D.F. 
Expediente Número 2578/09 

Secretaría “B” 
“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EDICTO 

En los autos del expediente número 2578/09 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR MARTINEZ FLORES MA. CELIA (ANTES LEAL ARRIAGA JOSE PIPINO),, EN 
CONTRA DE J. CARMAN ARRIAGA ARREDONDO, el C. Juez Décimo Octavo Civil de Cuantía Menor en 
el Distrito Federal, dicto un auto que a la letra dice. México, Distrito Federal, a catorce de agosto del año 
del dos mil quince.- se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL REMATE EN TERCERA ALMONEDA SIN SUJECION 
A TIPO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO ubicado en RESTO DEL LOTE DE LA GRANJA SAN 
ANTONIO DE LA FRACCION CUARTA DE LA EX HACIENDA DE MUÑIZ EN LOTE 15, EN LA CIUDAD DE 
CELAYA GUANAJUATO CON UNA SUPERFICIE DE 540 QUINIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS 
según certificado de gravamen que obra en autos, y toda vez que de autos se desprende avalúo, rendido 
por los peritos de las partes se designa como valor del inmueble embargado la cantidad de $466,775.99 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N.); 
cantidad que resulta de la rebaja a que se refiere el artículo 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria al de Comercio, procédase al remate del bien inmueble en publica almoneda y toda 
vez que el valor del avalúo excede de ciento ochenta y dos días de salario mínimo vigente en esta ciudad; 
anúnciese el remate por medio de edictos. NOTIFIQUESE. Así, lo proveyó y firma la C. Juez Décimo Octavo 
de lo Civil de Cuantía Menor, Maestra en Derecho BLANCA LAURA ENRÍQUEZ MONTOYA, ante la Secretaria de 
Acuerdos Maestra en Derecho Norma Olvera Villegas quien autoriza y da fe. ---------- DOS RUBRICAS---------- 

México Distrito Federal a 17 de agosto de 2015 
La C. Secretaria de Acuerdos “B”. 
M. en D. Norma Olvera Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 418273) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

JOSÉ ERNESTO COLOMBRES MENÉNDEZ. 
En el Juicio de Amparo número 818/2014, Manuel Rafael Redondo Peralta, demandó amparo contra 

actos de la SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
y otras autoridades, que hizo consistir  en de la orden de aprehensión y su ejecución,  señalando como 
preceptos violados los artículos 14, 16 y 20 Constitucionales; juicio en el que se le ha señalado como tercero 
interesado, y, dado que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República (Excélsior, la Prensa, la Jornada, Reforma, el Economista, 
etcétera), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le requiere que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 26, fracción 
III y 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
México, D,F., a 12 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Arturo Medel Casquera. 
Rúbrica. 

(R.- 418353)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca 
EDICTO 

ACTOR: VICENTA SÁNCHEZ NERI 
DEMANDADOS: MARÍA DEL CARMEN LETICIA VILCHIS MORÓN, IMELDA CHÁVEZ MENDOZA y 

MARÍA DOLORES PÉREZ HERNÁNDEZ. 
En los autos del expediente 598/2003 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por VICENTA 

SÁNCHEZ NERI, en contra de MARÍA DEL CARMEN LETICIA VILCHIS MORÓN, IMELDA CHÁVEZ 
MENDOZA y MARÍA DOLORES PÉREZ HERNÁNDEZ. 

El Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, en 
cumplimiento al proveído de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil quince, y con fundamento en el 
artículo 1411 del Código de Comercio, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo el desahogo de 
la PRIMERA almoneda de remate en el presente juicio respecto del inmueble embargado en autos ubicado en 
UNIDAD EN CONDOMINIO, NUMERO 501, BLOQUE 19, MODULO 36, CAJON DE ESTACIONAMIENTO 
B080, UNIDAD HABITACIONAL ISSEMYM, LAZARO CARDENAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, MEXICO, siendo la postura legal para su remate la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS en que fue valuado por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada, por lo que háganse las publicaciones de ley por tres veces dentro de nueve días, publicándose 
en el periódico Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, convóquese postores 
y cítese personalmente a los sentenciados en el domicilio señalado para su emplazamiento, así mismo 
cítese a el acreedor GENARO RAMÍREZ ROJAS, en el domicilio proporcionado por la parte actora; 
citándoles a la celebración de la almoneda para que comparezcan a deducir sus derechos si así lo creyeren 
conveniente, es decir liberar el bien haciendo pago de lo reclamado. DOY FE. 

Secretario de Acuerdo 
Lic. Ma. Guadalupe Garduño García. 

Rúbrica. 
(R.- 418399) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil  
del Primer Circuito 

A.D.C. 99/2015 relacionado 
con el A.D.C 98/2015 

EDICTOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 99/2015 
QUEJOSO: FERNANDO PALACIO LANDA. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS C213, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, BERNARDO KANAREK ARAKANCHI, DIVERSIONES SANTA MÓNICA NUEVO VALLARTA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DIVERSIONES SANTA MÓNICA ABASTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALFREDO CHUMANCERO SOLÍS, C20MAS30, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, C2030, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MC2030, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de ocho y once de mayo, así como once de junio, todos de dos 
mil quince, y con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
INTERESADOS C213, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, BERNARDO KANAREK 
ARAKANCHI, DIVERSIONES SANTA MÓNICA NUEVO VALLARTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, DIVERSIONES SANTA MÓNICA ABASTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ALFREDO CHUMANCERO SOLÍS Ó ALFREDO CHUMACERO SOLÍS, C20MAS30, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, C2030, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MC2030, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS a costa del quejoso, los cuales se publicarán por 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera 
interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
99/2015, promovido por Fernando Palacio Landa, por su propio derecho, contra el acto que reclama de la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva 
dictada el siete de enero de dos mil quince, en los tocas 879/2014/1 y 879/2014/2, lo que se hace de su 
conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, Distrito Federal, a 11 de junio de 2015 
La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 417245)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. REBECA ITZIN MÉNDEZ, MARIANA LÓPEZ MÉNDEZ, LETICIA HERNÁNDEZ MÉNDEZ, EFRAÍN 
LÓPEZ MÉNDEZ, ANTONIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Y PATRICIA GUZMÁN GIRÓN, TERCEROS 
INTERESADOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 

En el juicio de amparo 1609/2014, promovido por Sebastián Jiménez López, Marcelino Girón López, 
Alonso Guzmán López, Alonso López Guzmán, Antonio López Guzmán, Sebastián Meza Guzmán, 
Agustín Jiménez López, Sebastián Jiménez Hernández, Alonso Girón Santiz, Antonio Guzmán Méndez, 
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Francisco López Jiménez, José López Pérez, Javier Jiménez Hernández, Fernando Jiménez Girón, 
Marcelino Girón López, Sebastián López Santiz, Alfonso López Pérez, Juan Intzin López, Agustín 
Méndez López, Abraham Jiménez Hernández y Pedro Guzmán Santiz contra actos del Juez Primero del 
Ramo Penal para la atención de los Delitos Graves de los Distritos judiciales de Tuxtla, Chiapa y 
Cintalapa, Residente en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otras autoridades, radicado en este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, 
Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de dos mil catorce, mediante el cual 
se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les ha señalado como terceros interesados y, 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley en 
cita; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les 
surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano 
judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas del veintidós de octubre del año 
en curso. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure  
la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas. 

Jorge Carrasco Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 417556)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. Karla Guadalupe Díaz Luna, Sandra Méndez Sánchez, Nayeli Mendieta Romero, Rosario Flores 

Sánchez, Jazmín Gómez Acero, Alba Damaris Sánchez Domínguez, Lila Benavides Beltrán, Cintia Santini 

Torres, Verónica Padilla Peralta, María Trinidad Montes, Flor Mendieta Romero. 

En el juicio de amparo 267/2014, promovido por Luis Alberto Sánchez Guillén a través de su defensor 

Félix González Alegría contra actos del Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos 

Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, residente en Cintalapa de Figueroa, 

Chiapas y otras autoridades, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en 

Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia 

Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha veintitrés 

de abril de dos mil quince, mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les 

ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los 
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TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 

Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les 

hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las 

nueve horas con diez minutos del veintisiete de octubre de dos mil quince. Fíjese en la puerta de este 

Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 28 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas. 

Iván René Castro Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 417562)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en 

el Estado de Chiapas. 

C. SERVICIOS CORPORATIVOS MEDITEL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

TERCERO INTERESADO EN EL 

LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En el juicio de amparo 1876/2014, promovido por Adulfo Fuentes Velázquez, contra actos de la Junta 

Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, radicado en este 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta 

Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha diecinueve de diciembre de dos mil catorce, 

mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercera 

interesada y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 

ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los treinta días, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 

surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano 

judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 

constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas con veinte minutos del veintiocho 

de agosto del año en curso. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que 

dure la notificación. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 17 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Ramón Hugo Flores Díaz. 

Rúbrica. 

(R.- 417563) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

TERCERAS INTERESADAS 

Erika del Carmen Presenda Gómez o Erika del Carmen Presencia Gómez,  

Julisa Vázquez Márquez o Julissa Vázquez Márquez, 

Marina Vázquez Ortega, Artemia Cruz Aragón, Florinda Delgado Marín 

y María Nancy Madrigal Rodríguez. 

En cumplimiento al proveído de siete de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

23/2015-IV del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 

de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, antes Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Luis Rivera Sánchez, Defensor Particular 

de los quejosos Ricardo Rodiles Espino e Irene Cruz Mendoza o Areli Ochoterena Chevalier, en contra del 

Juez Segundo de lo Penal de Puebla y, otra autoridad, del que se reclama el auto de formal prisión de trece 

de febrero de dos mil catorce, dentro del proceso penal 69/2014; se les tuvo a las personas arriba 

mencionadas, como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 

materia, se les manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a 

este juicio en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, 

ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés 

Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 

de este edicto; para tal efecto se les hace saber que se han fijado las once horas con diez minutos del 

veinticuatro de agosto de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su 

disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, trece 

de agosto de dos mil quince. Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula. 

Gabriela Toxtle Limón. 

Rúbrica. 

(R.- 418056)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

EDICTOS. 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  

la Federación. 

En el juicio de amparo directo 14/2015, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito, promovido por VÍCTOR DANIEL SILVA MARTÍNEZ, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la invocada Ley Reglamentaria, se ordenó el emplazamiento 

por medio de edictos al tercero interesado CARLOS ROBERTO ROMERO GARCÍA, por desconocerse el 

domicilio de éste, motivo por el que deberá hacérsele saber: 1.- Que VÍCTOR DANIEL SILVA MARTÍNEZ 
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promovió demanda de amparo directo contra actos de la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Jalisco, como autoridad ordenadora, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de septiembre 

de dos mil diez, en los autos del toca de apelación 743/2010, y la ejecución de la misma atribuida al Juez 

Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial e Inspector General del Reclusorio Preventivo Metropolitano, 

ambas del Estado de Jalisco, 2.- Que el presente juicio de amparo 14/2015 queda a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se impongan de su contenido, 3.- Si es su deseo 

promover amparo adhesivo o formular alegatos, deberá hacerlo en el plazo de quince días contados a partir 

del siguiente al de la última publicación que al efecto se realice, 4.- Deberá presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 

Fraccionamiento Ciudad Judicial Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, 5.- 

Dentro del término precisado en último lugar, deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las notificaciones personales, 6.- Con el apercibimiento que en 

caso de no presentarse en el lapso concedido, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista 

que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional y en la página electrónica del Consejo de 

la Judicatura Federal. 

Atentamente. 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 10 de julio de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Licenciado Darío Benjamín Lira Freda. 

Rúbrica. 

(R.- 417947)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, 

 San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO. 

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

En los autos del juicio ordinario mercantil de procedimiento de limitación de responsabilidad civil número 

46/2014-VI, promovido por Emilio Suárez Parra, en su carácter de apoderado de “Compañía Empresarial 

del Mar y Navegación”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de “Pemex-Exploración y 

Producción”, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, con fundamento en 

el artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se dictó el auto que admite a trámite dicho 

procedimiento, el cual contiene: a) Nombre, denominación o razón social de la persona presuntamente 

responsable, así como el nombre de la embarcación: “Compañía Empresarial del Mar y Navegación”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. Embarcación “SEACOR SPIRIT”. b) El lugar y la fecha del 

acontecimiento: Plataforma “Ixtoc-A SEMAR”. Quince de julio de dos mil trece. c) El monto por el cual fue 

constituido el fondo de limitación: cinco millones cuatrocientos mil pesos, moneda nacional. d) La orden para 

el actor de suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación de responsabilidad. e) La 

orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes propiedad del actor derivado de 

créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad. f) La orden al actor de inscribir dicha resolución 

en el Registro Público Marítimo Nacional; y g) La citación al presunto acreedor “Pemex-Exploración y 

Producción”, a efecto de que presente sus créditos para examen dentro del término de treinta días hábiles, 

con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en tiempo y forma estará impedido para ejercitar 

derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del propietario, naviero o sujeto legitimado. 
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Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta 
ciudad, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación diez días hábiles, la cual se fijará 
también en los tableros de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado que se considere con 
derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del término de treinta días, 
el cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última publicación de edictos; de conformidad con lo 
establecido por el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Atentamente. 
San Francisco de Campeche, Camp; a 28 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche. 

Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 
Rúbrica. 

(R.- 418304)   
Estado de Querétaro 

Poder Judicial 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil 

San Juan del Río, Querétaro 

Secretaría 

EDICTO 

San Juan del Río, Querétaro, a 18 dieciocho del mes de mayo del año 2015.- 

C. FERNANDO RESÉNDIZ ZARRAGA, por ignorar su domicilio, por este conducto se le NOTIFICA 

que en este Juzgado Tercero Civil de San Juan del Río, Qro., se radicó el expediente número 1007/2014, 

relativo a la JUICIO ORAL MERCANTIL, que sobre PAGO DE PESOS promueve en su contra promueve el 

C. PEDRO SALDAÑA SANTOS, y le EMPLAZO para que dentro del plazo de 30 TREINTA DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del presente edicto, comparezca ante este 

H. Juzgado, a dar contestación a la demanda entablada en su contra y oponga las excepciones legales que 

tuviere que hacer valer en su favor, bajo APERCIBIMIENTO que de no dar contestación a la demanda dentro 

del plazo antes concedido, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y por perdidos sus 

derechos no ejercitados en tiempo y forma.- Asimismo, se hace de su conocimiento que, las copias de 

traslado obran en la Secretaría de este Juzgado.- De igual forma, se le PREVIENE para que en el mismo 

término que se le da para la contestación de la demanda SEÑALE DOMICILIO para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, con el APERCIBIMIENTO que para el caso de no hacerlo así, todas las notificaciones, aún 

las de carácter personal, le surtirán efectos por listas. Por último, y de conformidad con lo dispuesto en la 

parte última de la fracción XVI del artículo 7, en relación con el inciso a) de la fracción VI del artículo 14 de 

la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental, se señala al C. FERNANDO RESÉNDIZ ZARRAGA, 

el derecho que le asiste para oponerse en relación a terceros a la publicación de sus datos personales, 

por lo que en el mismo término que se le concede para la contestación de la demanda, deberá manifestar lo 

que a su derecho convenga, respecto a la citada publicación de sus datos personales; bajo apercibimiento 

que de no hacerlo así, se tendrá por conforme en que no se publiquen dichos datos.- 

Se ordena su publicación por 03 tres veces, de 07 siete en 07 siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República.- 

Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de San Juan del Río, Qro. 

C. Licenciado Diego Ávila Mejía 

Rúbrica. 

(R.- 418323) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

TERCERO INTERESADO. 

CARLOS BERNARDO VÉLEZ BLANCO. 

LA QUEJOSA ALEJANDRA STEPHANIE RODRÍGUEZ OCHOA, POR PROPIO DERECHO Y EN 
REPRESENTACIÓN DEL MENOR GIL LUCIANO VÉLEZ RODRÍGUEZ, PROMOVIÓ JUICIO DE AMPARO 
218/2015, EN CONTRA DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, QUE SE HIZO CONSISTIR EN LA 
RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN EL TOCA PENAL 
NÚMERO X-929/2014; SE TUVO A CARLOS BERNARDO VÉLEZ BLANCO, CON EL CARÁCTER  
DE TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5°, FRACCIÓN III INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO, Y CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA CITADA LEY, SE LE MANDÓ 
NOTIFICAR EL INICIO DEL JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU 
INTERÉS CONVINIERE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE GUERRERO, UBICADO EN PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO NÚMERO 268, COLONIA 
HERMENEGILDO GALEANA, C.P.39010 CHILPANCINGO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE.- DOY FE. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Lic. Oscar Alejandro Pereda Cadena. 

Rúbrica. 
(R.- 418362)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Juzgado Séptimo Civil 
Distrito Morelos 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y/o 
CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD CIVIL. 
PRESENTE. 
En el expediente número 482/15 relativo al JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 

TÍTULOS NOMINATIVOS, promovido por AGUSTÍN TERRAZAS BORUNDA, en contra de USTEDES, existe 
un auto que a la letra dice:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.------------------------------- 
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VISTOS para resolver el PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS 
NOMINATIVOS promovido por AGUSTÍN TERRAZAS BORUNDA, bajo el expediente número 482/2015, y; 
RESULTANDO: PRIMERO. Ha procedido el Procedimiento Especial de Cancelación y Reposición de Títulos 
Nominativos. SEGUNDO. El promovente AGUSTIN TERRAZAS BORUNDA, acreditó la existencia y posterior 
extravío del título consistente en la Acción número 001273 (mil doscientos setenta y tres) Serie “A” Clase I, 
emitida por CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y el 
Certificado de Aportación número 001273 (mil doscientos setenta y tres), emitido por CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, SOCIEDAD CIVIL. TERCERO. En consecuencia, se declara la cancelación provisional de los 
títulos descritos en el resolutivo SEGUNDO, para que una vez transcurrido el plazo de 60 sesenta días que 
establece la Ley, pasando a ser definitiva la cancelación o se decida sobre las oposiciones que en su caso se 
interpongan, se prevenga al Presidente y Secretario del Consejo de Administración del CLUB 
CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como al Presidente y 
Secretario del Consejo Directivo de CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD CIVIL, para que, en su 
oportunidad, otorguen a AGUSTIN TERRAZAS BORUNDA, la reposición del título en cuestión. CUARTO. 
Notifíquese personalmente la presente resolución al Presidente y Secretario del Consejo de 
Administración del CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, como al Presidente y Secretario del Consejo Directivo de CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD CIVIL, y publíquense los puntos resolutivos de la presente resolución por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOTIFIQUESE. Así, lo resolvió y firma la LICENCIADA CELIA GONZÁLEZ RENTERÍA, Juez Séptimo 
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos la LICENCIADA MARTHA MARAI 
AGUIRRE PINEDA, con quien actúa y da fe. DOY FE.” LICENCIADA CELIA GONZÁLEZ RENTERÍA. 
LICENCIADA MARTHA MARAI AGUIRRE PINEDA. RÚBRICAS. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo; No Reelección. 

Chihuahua, Chihuahua., a 17 de agosto del 2015. 
Secretaria de Acuerdo del Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos 

Licenciada Martha Marai Aguirre Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 418406)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO 
MIGUEL TREJO ALBARRÁN 

En los autos del juicio de amparo número 402/2015, promovido por MIGUEL TREJO ALBARRÁN, contra 
actos del Juez Segundo Civil de Partido, con residencia en Acámbaro, Guanajuato, y otras autoridades, 
que se hacen consistir en: 

“ACTO RECLAMADO. 
“…De la Autoridad Responsable, señala como Ordenadora, reclamo la sentencia de fecha 11 ONCE 

del mes de Febrero del 2015, dos mil quince, dictada dentro del Toca 71/2015 por la Magistrada 
Supernumeraria de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con motivo del 
Recurso de Apelación que hizo valer, el LICENCIADO GABINO GARCIA LEDESMA, Mandatario Judicial 
en contra de la RESOLUCION INCIDENTAL de Liquidación de gastos y costas de fecha veinte de 
Noviembre del año dos mil catorce, dictado por la C. Juez Único Civil del Partido Judicial de la ciudad 
de Yuriria, Gto., en el Juicio Ordinario civil, número C142/2013…” 

Ahora bien, toda vez que es necesario el emplazamiento del tercero interesado MIGUEL TREJO 
ALBARRÁN, y dado que se desconoce su domicilio actual, a fin de que no quede en estado de indefensión, 
con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Nueva Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
su emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse, por tres veces de siete en sietes días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico llamado “EL UNIVERSAL”; haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, sito en Avenida 
Quetzalli número novecientos uno, Los Álamos, (planta baja) por sí, o por medio de Apoderado o 
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Representante Legal, quedando a su disposición la copia de la demanda de garantías, en la Secretaría de 
este Juzgado Federal, previniéndole para que señale domicilio en esta Ciudad de Celaya, Guanajuato para oír 
y recibir notificaciones personales, apercibido de que no hacerlo, las subsecuentes se harán por lista en 
términos del artículo 27, fracción II, de la Vigente Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico “EL UNIVERSAL”, se expide el presente en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los veintiún días 
del mes de agosto de dos mil quince. DOY FE. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado. 
Lic. José Francisco Salazar Trejo 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. José Ulaje Escobedo 
Rúbrica. 

(R.- 418463)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

TERCERO INTERESADO. 

JORGE LUIS CAMPOS HERNÁNDEZ. 

LOS QUEJOSOS AMARANTHA DANAE GARCÍA CERÓN Y ÁNGEL DAVID CERÓN CORONA, POR 

PROPIO DERECHO, PROMOVIERON DEMANDA DE AMPARO RADICADA CON EL NÚMERO 1471/2014, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LOS BRAVO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, QUE SE HIZO CONSISTIR EN EL AUTO DE 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL NÚMERO 

153-II/2013, EN EL QUE SE LE TUVO A JORGE LUIS CAMPOS HERNÁNDEZ, CON EL CARÁCTER DE 

TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5°, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO, 

Y CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA CITADA LEY, SE LE MANDÓ 

NOTIFICAR EL INICIO DEL JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU 

INTERÉS CONVINIERE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, UBICADO EN PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO NÚMERO 268, 

COL. HERMENEGILDO GALEANA, C.P. 39010 CHILPANCINGO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS 

DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DEL EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS 

ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LE SURTIRÁ EFECTOS POR MEDIO DE 

LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 

EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS SIETE 

DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL QUINCE.- DOY FE. 

Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Guadalupe Cervantes Medrano. 

Rúbrica. 

(R.- 418486) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 423/2014 
Materia Penal 

EDICTO. 

TZURY SARAHÍ MOSQUEDA VALDÉZ. (TERCERO INTERESADA) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 423/2014, PROMOVIDO POR RAYMUNDO ROJAS SILVA, 

JOSÉ OLÁN LÁZARO, JULIO OLÁN LÁZARO Y MANUEL DELFINO MORALES RAMOS Y/O DELFINO 
MORALES RAMOS, CONTRA LA SENTENCIA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA 
POR LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADA; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO 
QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

““RAYMUNDO ROJAS SILVA, JOSÉ OLÁN LÁZARO, JULIO JOSÉ OLÁN LÁZARO Y MANUEL 
DELFINO MORALES RAMOS Y/O DELFINO MORALES RAMOS,… venimos a solicitar EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL… II. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO.- 
son los ofendidos quienes responden a los nombres de: 

A).- MARÍA GUADALUPE LÓPEZ VÁSQUEZ, esposa del occiso JUAN RAMÓN HERRERA RAMOS, y su 
hijo JUAN JOSÉ HERRERA RAMOS con domicilio Avenida Gustavo Díaz Ordaz, número 173, Barrio la Erita, 
San Francisco Campeche. 

B) NELLY DEL CARMEN MIJANGOS CUEVAS, esposa del occiso JORGE EDUARDO GASCA BALAN, 
con domicilio calle ciento ocho, manzana “D” lote once, Infonavit Santa Lucía, San Francisco Campeche. 

C).- GABRIELA GUADALUPE BOLIVAR PÉREZ, esposa de MIGUEL ALBERTO UC MAGAÑA, con 
domicilio Calle de Gómez Farías número cincuenta ocho “A”, Barrio de San Francisco Campeche. 

D) GLADYS VALDÉS CHÁVEZ, madre de los menores TZURY SARAI Y LILIAN MARIAN de apellidos 
MOSQUEDA VALDÉS con domicilio calle treinta y cinco, sin número en la localidad de “Dzibalchen, municipio 
de Hopelchen Campeche domicilio que tenía antes hoy se desconoce su domicilio. 

III.- AUTORIDADES RESPONSABLES, señalamos a las siguientes: 
A).- Como autoridad responsable Ordenadora señalamos a los ciudadanos Magistrados de la Sala Penal 

del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, con domicilio el que se ubica en el 
Edificio que ocupa ese Tribunal con domicilio el que se ubica en la Avenida Patricio Trueba y del Regil número 
236, de San Francisco Campeche. 

B) Como autoridad Ejecutora, señalamos a la ciudadana: 
1).-a la ciudadana Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 

Estado, con domicilio bien conocido en el edificio que ocupa ese Juzgado, y ubicado en Hanplol kilometro 9.5, 
en San Francisco Kobén, Campeche, con domicilio bien conocido en el local que ocupa la oficina de  
esa dirección. 

IV.- SENTENCIA DEFINITIVA QUE SE RECLAMA.- La sentencia definitiva dictada en el toca penal 
número 01/11-2012/001, pronunciada por los ciudadanos Magistrados de la Sala Penal del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, principalmente en el considerando y puntos resolutivos…”; 
haciéndole saber a la tercero interesada Tzury Sarahí Mosqueda Valdéz, que deberá presentarse dentro  
del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe.”” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de julio de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 417579) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Estado de Chihuahua 

EDICTO 

ARTURO CARRERA MARTÍNEZ 

*DOMICILIO DESCONOCIDO. 

En el juicio de amparo número 582/2012 promovido por COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO LLANO 

BLANCO U OJO FRÍO, MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA, contra actos del JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, CON RESIDENCIA EN HIDALGO DEL 

PARRAL, CHIHUAHUA Y DE OTRA AUTORIDAD, los cuales se hicieron consistir en: “1.- Al Juez Segundo 

de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo le reclamamos LA SENTENCIA DEFINITIVA DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA dictada el 19 de noviembre de 1997 a favor de los aquí terceros perjudicados en el 

expediente 660/89 del índice de ese H. Juzgado Segundo Civil, SIENDO LOS AQUÍ QUEJOSOS 

TERCEROS EXTRAÑOS A DICHO PROCEDIMIENTO. En dicha Sentencia ilegalmente y en perjuicio del 

Ejido que representamos, supuestamente se prescribe una superficie aproximada de 461-12-58Has 

que son de propiedad ejidal desde 1967 fecha en que se ejecutó la Resolución Presidencial de 

Dotación, esto es, son de propiedad ejidal 30 años antes de dicha Sentencia de Prescripción dictada 

por la Responsable. Aunado al hecho de que la propiedad o derechos que sobre bienes agrarios 

adquiere el Núcleo de Población son inalienables, imprescriptibles e inembargables, de conformidad 

con los artículos 138 del código Agrario de 1942; 52 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, vigente al 

momento de la constitución del Ejido; y 74 de la Ley Agraria vigente. Que respectivamente dice: 

“Artículo 138. Los derechos que sobre bienes agrarios adquieran los núcleos de población serán 

inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles y, por tanto, no podrán en ningún caso 

ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en 

parte, siendo inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que se 

pretendan llevar a cabo en contravención de este precepto. Esta disposición es aplicable a los bienes 

que se reconozcan y titulen en favor de comunidades.” “ARTICULO 52.- Los derechos que sobre 

bienes agrarios adquieren los núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, 

inembargables e intransmisibles y por tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, 

cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte. Serán inexistentes las 

operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en 

contravención de este precepto.". “Artículo 74.- La propiedad de las tierras de uso común es 

inalienable, imprescriptible e inembargable, salvo los casos previstos en el artículo 75 de esta ley.” 

Por tanto, es inconcuso que jurídicamente es imposible prescribir terrenos de propiedad ejidal y 

menos sin respectar la garantía de audiencia. 2.- Al Registrador Público del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del distrito Judicial Mina le reclamamos la inscripción bajo el No. 147, Folios 

205-208 del Libro 38 de la Sección Primera, de la Sentencia de Prescripción en acatamiento al 

Resolutivo CUARTO de la Sentencia de la Responsable para inscribir dicha Sentencia.” 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndosele saber que debe 

presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, apercibiéndosele que pasado este término si no comparece por sí o por medio de apoderado o 

gestor que pueda representarlo, se le tendrá por legalmente emplazada, y las ulteriores notificaciones, aún las 

de carácter personal, se le notificará por rotulón que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chihuahua, a diez de agosto de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua: 

Lic. Gabriela Guadalupe Corral Vera. 

Rúbrica. 

(R.- 417878) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Presidencia 
Vicepresidencia de Normatividad 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 
Oficio No.: P044/2015 

Exp.: CNBV. 312.211.23 (13489) 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Asunto: Autorización para la organización y operación de una institución de banca múltiple filial a denominarse 
Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple, así como para que dicha entidad invierta en el capital 
social de Sabadell Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

BANCO DE SABADELL, S.A. 
BANSABADELL FINANCIACIÓN, E.F.C., S.A. 
DESARROLLOS CORPORATIVOS SABADELL, S.A. DE C.V. 
Miguel de Cervantes Saavedra No. 193, Piso 15 
Col. Granada, Del. Miguel Hidalgo 
11520 México, D.F. 
AT’N.: SR. FRANCESC NOGUERA GILI 
Representante legal 
Con escrito de fecha 7 de mayo de 2015 y complementarios del 12 de junio, 31 de julio y 3 de agosto del 

mismo año, el señor Francesc Noguera Gili, en su carácter de representante legal de Banco de Sabadell, 
S.A., Bansabadell Financiación, E.F.C., S.A. y Desarrollos Corporativos Sabadell, S.A. de C.V., solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorización para la organización y operación de una institución 
de banca múltiple filial a denominarse Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple, así como para que 
dicha entidad invierta en acciones representativas del 99.99% del capital social de Sabadell Capital, 
S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., por una suma de hasta $600’000,000.00, acompañando al efecto la 
información y documentación soporte correspondiente. 

El esquema propuesto para la conformación de la entidad a denominarse Banco Sabadell, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, considera la constitución de una sociedad anónima denominada Desarrollos Corporativos 
Sabadell, S.A. de C.V. que, en su oportunidad, adoptaría el régimen de filial previsto en la Ley de Instituciones 
de Crédito. De acuerdo con el propio esquema corporativo, Banco de Sabadell, S.A. tendrá el carácter de 
entidad financiera del exterior y Bansabadell Financiación, E.F.C., S.A. el de accionista minoritario, los cuales 
llevarán a cabo la inversión de manera directa en la institución de crédito a constituirse. 

Asimismo, Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple, pretende invertir en acciones representativas 
del 99.99% del capital social de Sabadell Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. por una suma de hasta 
$600’000,000.00, sociedad esta última que sería considerada como única subsidiaria de la institución de 
crédito por constituir. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 7 de los actuales, con 
fundamento en el artículo 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de banca múltiple filial a denominarse Banco Sabadell, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, cumple con los requisitos previstos en los artículos 45-F, en relación con el 9 y 
10 de la Ley de Instituciones de Crédito, en la Cuarta de las Reglas para el establecimiento de filiales de 
instituciones financieras del exterior y en los artículos 2, fracción I y 336 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para que Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple, invierta en acciones representativas del 99.99% 
del capital social de Sabadell Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. por una suma de hasta $600’000,000.00, 
cumple con los requisitos previstos en los artículos 55, fracción III y 89 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

TERCERO.- Que el Banco de México, mediante oficios OFI/S33-002-13394 y OFI/S33-002-13943 de fechas 26 
de junio y 3 de agosto de 2015, manifestó su opinión favorable para que se otorguen las autorizaciones solicitadas; y 

CUARTO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto de 
vista legal, financiero y operativo es procedente se otorguen las autorizaciones solicitadas, adoptó los siguientes: 

ACUERDOS 

“SEXTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno con fundamento en el artículo 12, fracciones V y XV 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 45-C de la Ley de 
Instituciones de Crédito, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité 
de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 7 de agosto de 
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2015, autorizaron por unanimidad la organización y operación de una institución de banca múltiple filial a 
denominarse Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SÉPTIMO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno con fundamento en el artículo 12, fracción XV de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 89, tercer párrafo de la 
Ley de Instituciones de Crédito, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de 
Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 7 de agosto de 2015, 
autorizaron por unanimidad la inversión de Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple, en acciones 
representativas del 99.99 por ciento del capital social de Sabadell Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, E.N.R., por la suma de hasta $600’000,000.00, en los términos del planteamiento 
presentado y en la inteligencia de que esa entidad deberá dar cabal cumplimiento a los límites de inversión 
que en términos de la Ley de Instituciones de Crédito le resulten aplicables. 

Las presentes autorizaciones quedan sujetas a la condición de que se obtenga de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la autorización para el inicio de operaciones de Banco Sabadell, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, dentro del plazo que establece el artículo 8, tercer párrafo de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la cual procederá una vez que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
46 Bis del propio ordenamiento legal. 

Los presentes acuerdos se adoptan sin perjuicio de las demás autorizaciones y aprobaciones que con 
motivo del acto descrito deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás autoridades 
competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como del ejercicio de las facultades 
atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de Banco Sabadell, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, en el que habrán de cumplirse todas las condiciones y requisitos aplicables para el inicio 
de operaciones.” 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 
BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
SEGUNDA.- Su duración será indefinida. 
TERCERA.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las actividades y la prestación de los 

servicios que señala el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
CUARTA.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
QUINTA.- El importe de su capital social autorizado será de $4,175’000,000.00 (cuatro mil ciento setenta y 

cinco millones de pesos 00/100) M.N. 
SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, intransmisible. 
SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
OCTAVA.- El servicio de banca y crédito que la institución preste por virtud de la presente autorización, 

así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y funcionamiento en general, 
se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados o acuerdos internaciones, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las reglas para el 
establecimiento de filiales de instituciones financieras del exterior, a las reglas y disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las 
disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás normas y 
disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las 
relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte, esta Comisión, con fundamento en el artículo 8, segundo párrafo de la Ley de Instituciones 
de Crédito y complementariamente a los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en los términos antes 
expuestos, emite opinión favorable al proyecto de estatutos sociales de Banco Sabadell, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, conforme al documento que debidamente sellado se anexa al presente. 

Los promoventes deberán hacer entrega a esta Comisión, en un plazo de noventa días naturales contado 
a partir de la fecha de notificación del presente oficio y una vez celebrada la asamblea general extraordinaria 
de accionistas de Desarrollos Corporativos Sabadell, S.A. de C.V. que acuerde la adopción del régimen de 
institución de banca múltiple, para su aprobación, el instrumento público en que consten los estatutos sociales 
de Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple, según lo dispone el referido artículo 8, segundo 
párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. En todo caso, deberá agregarse al instrumento relativo el texto 
de este oficio, o integrarse a él copia del mismo. 

El presente oficio deberá publicarse, a costa de los interesados, en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, de conformidad con lo previsto en el artículo 45-C, 
segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 
México, D.F., a 12 de agosto de 2015. 

Presidente 
Lic. Jaime González Aguadé 
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(R.- 418489) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Expediente: PA-RPE-02/2014 

Actor: Carolina Anna Patterson Jablonski 

“EDICTO” 

CAROLINA ANNA PATTERSON JABLONSKI 

En los autos del expediente administrativo número PA-RPE-02/2014, promovido por la C. CAROLINA 

ANNA PATTERSON JABLONSKI, en que promueve Reclamación de Responsabilidad Patrimonial Directa y 

Objetiva en contra del Estado; SE DICTÓ un auto de fecha 22 de julio de 2015 en el que se acuerda la 

petición del particular presentada con fecha 19 de junio de 2015, en el siguiente sentido: “(…) dígase 

a la promovente que no ha lugar a acordar de conformidad con lo solicitado, lo anterior es así, ya que tal y 

como expresamente lo reconoce, el contenido del oficio DGPI.2015.023 fue hecho de su conocimiento, toda 

vez que, con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

le fue legalmente notificado mediante Edictos publicados en el periódico El Universal y en el Diario Oficial de 

la Federación los días 30 y 31 de mayo, así como 1, 4, 5 y 8 de junio de 2015, respectivamente. 

(…) se ordena llevar a cabo la notificación del presente, mediante edictos que deberán publicarse por tres 

días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

territorio nacional. 

México, Distrito Federal a 22 de julio de 2015 

El C. Director General Adjunto de Propiedad Industrial 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Lic. Alfredo Carlos Rendón Algara 

Rúbrica. 

(R.- 418303)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el Comité 
de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-521/2-9-ANCE-2015, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES – SEGURIDAD – 
PARTE 2-9: REQUISITOS PARTICULARES PARA PARRILLAS, TOSTADORES Y APARATOS PORTÁTILES 
DE COCIMIENTO SIMILARES. Especifica requisitos de seguridad para aparatos eléctricos portátiles de uso 
doméstico y propósitos similares que tienen una función de cocción, por ejemplo: hornear, rostizar y asar a la 
parrilla, con una tensión asignada no mayor que 250 V (cancelará a la NMX-J-521/2-9-ANCE-2010; norma 
referida en la NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-673/13-ANCE-2015, AEROGENERADORES – PARTE 13: MEDICIÓN DE CARGAS 
MECÁNICAS. Proporciona las mediciones de carga mecánica en los aerogeneradores. Se enfoca 
principalmente en aerogeneradores grandes (mayores que 40 m2) de eje horizontal para la generación de 
electricidad; sin embargo, los métodos descritos, también pueden aplicarse a otros aerogeneradores (por 
ejemplo: bombas de agua y aerogeneradores de eje vertical). Describe la metodología y técnicas 
correspondientes para la determinación experimental de la carga mecánica en los aerogeneradores. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $90 (noventa pesos 00/100 M.N.). 

México D.F., 31 de agosto de 2015 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
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